
C.A. de Temuco

Temuco, trece  de febrero de dos mil veintitr sé . 

Vistos :

Comparece  don  CLAUDIO FUENTES LIRA, abogado, por las 

demandantes, en causa tramitada en procedimiento de aplicaci n general, poró  

cobro de prestaciones, caratulada Fuentes y“  Otras con I. Municipalidad de 

Villarrica , causa RIT O-16-2021, quien expone que:”

Que encontr ndose  á  dentro del plazo establecido en el art culoí  479 del 

C digoó  del Trabajo, y de conformidad a lo prescrito en los art culos 477 yí  

siguientes del mismo cuerpo legal, deduce RECURSO DE NULIDAD en 

contra de la sentencia definitiva dictada por don Jaime Andr sé  Manr quezí  

Oyanader, Juez Destinado del Juzgado de Letras de Villarrica, con fecha 05 

de julio del 2022, notificada  ese mismo d aí  por medio de correo electr nico,ó  

la cual, en lo que nos interesa, acoge la excepci n de prescripci nó ó  opuesta 

por la parte demandada, fundada nicamenteú  en lo dispuesto en el art culoí  

510 del C digo deló  Trabajo.

Solicita desde ya  que conceda el presente recurso para ante la Iltma. Corte 

de Apelaciones de Temuco, para que dicho Tribunal Superior conociendo–  

del presente arbitrio  lo acoja, invalide la referida sentencia de acuerdo con–  

el vicio de nulidad que se se ala,  y dicte la correspondiente sentencia deñ  

reemplazo, en la que se declare que se acoge en todas sus partes la demanda 

de cobro de prestaciones, y que declare expresamente que se rechaza la 

excepci nó  de prescripci n opuestaó  por la contraria.

Se ala que en cuanto al cumplimiento de los requisitos de procedencia delñ  

recurso.

1.-  Procedencia  del  recurso.  La  resoluci n  individualizada   sentenciaó –  

definitiva  -  es impugnable  mediante  el  presente  recurso  de  nulidad  de 

conformidad a lo regulado en los art culosí  477 y siguientes del C digoó  del 

Trabajo.

2.-  Plazo del  recurso.  El legislador  impone el  plazo de d cimo d a h bilé í á  

contado desde la notificaci n de la resoluci n que se impugna, para deduciró ó  

el recurso, de conformidad a lo establecido en el art culo 479 del C digo delí ó  

Trabajo, atendido a que la sentencia fue notificada el d a 05 de julio deí  

2022, me encuentro dentro del plazo que me confiere la ley para deducirlo, 

el que vence el d aí  18 de julio del 2022.
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3.- Preparaci n del recurso. De acuerdo a lo dispuesto en el art culo 478ó í  

inciso  tercero del C digoó  del Trabajo, el vicio que fundamenta la 

presentaci nó  del recurso de nulidad que nos ocupa, se ha producido en la 

dictaci n de la sentencia. Por lo tanto, de acuerdo a loó  mandatado en el 

art culo 480 inciso final, no es necesario reclamar previamente del vicio,í  por 

lo que de esta manera, se entiende que el recurso en cuesti n no requiere seró  

preparado.

En cuanto antecedentes previos indica que: 

1.- Esta parte, con fecha 29 de marzo 2021, dedujo demanda de cobro de 

prestaciones, en procedimiento de aplicaci nó  general, con el objeto de que 

SS. declarara que la demandada, la Ilustre Municipalidad de Villarrica, en 

calidad  de  empleadora  de  mis  representadas,  les adeuda  prestaciones  de 

origen legal a las que tienen derecho. La prestaci n demandadaó  es el Bono 

de  Desempe o  Laboral,  de  acuerdo  a  lo  dispuesto  en  las  leyes  20.717,ñ  

20.799, 20.883, 20.971, 21.050, 21.126; 21.196 y 21.306.

2.- En la demanda, se entrega un acabado an lisis de los antecedentes deá  

hecho y fundamentos  de derecho que sirven para fundar  la  acci n  y suó  

ejercicio en contra de la Ilustre Municipalidad de Villarrica.

3.- La demandada, en tiempo y forma contestó la demanda, argumentando, 

en general, que la  I.  Municipalidad  de  Villarrica  nada les  adeuda  a  las 

demandantes  por  concepto de  bono de  desempe o  laboral,  y  que  no señ  

encontrar a  obligada  a  pagar  el  referido  estipendio,í  salvo  asignaci n  deó  

recursos  por  la  autoridad  respectiva.  A  su  vez,  adem s  de  la  defensaá  

realizada, opone en forma nica la excepci n de prescripci n del art culoú ó ó í  

510 del C digoó  del Trabajo, ya que, a su juicio, las prestaciones estar aní  

prescritas, a lo menos, en el plazo de dos a os.ñ

4.-  Con  fecha  05  de  octubre  del  a o  2021,  se  realiz  la  audienciañ ó  

preparatoria, en dicha audiencia, se confirió traslado a esta parte respecto de 

la excepci nó  de prescripci nó  opuesta por la contraria, respecto de la cual se 

solicit  eló  rechazo de la misma.

Al respecto, se argument , en t rminos generales, que, en la especie, no seó é  

cumplir as  losí  presupuestos del  art culo 510 del  C digo del  Trabajo,  queí ó  

relaciona la prescripci n a losó  derechos regidos por dicho cuerpo normativo, 

en circunstancia que la  prestaci n que seó  reclama no tiene su origen en 

dicho C digo, sino en una norma especial.  Adicionalmente,ó  se argumenta 
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que la prestaci n reclamada no tiene la naturaleza de una remuneraci n,ó ó  

adem s  de  no  ser  tributable  ni  imponible.  Todo  lo  anterior,á  

independientemente  de  que  la relaci nó  de mis representadas y la I. 

Municipalidad se rija por el C digoó  del Trabajo.

En definitiva, se indica que se trata de una prestaci n que se otorga poró  

medio de una ley especial, por lo que la excepci n de prescripci n tendr aó ó í  

que haberse fundado conforme a lo dispuesto en el art culoí  2514 del C digoó  

Civil, y al no haberse hecho, se entiende que no proceder a su aplicaci n. Ení ó  

ambos casos, adicionalmente se hace presente el art culo 8í ° de la Ley N° 

21.226.

En consideraci n a lo anterior, el Tribunal teniendo presente la naturalezaó  

de la excepci nó  dejó su resoluci nó  para definitiva. Adem s,á  el tribunal a quo 

fijó los hechos de prueba de la siguiente forma:

1.- Efectividad que la demandada I. Municipalidad de Villarrica adeuda a“  

los actores los montos por lo conceptos reclamados en la demanda relativo a 

las asignaciones de la ley

19.464 bono desempe o laboralñ  y los bonos menores de renta y reajustes y 

bonos que se han referido y que se reclaman en la demanda.”

Pues bien, refiere que  con fecha 15 de junio del 2022 se realiza la audiencia 

de juicio, en cuya oportunidad se recibieron todas las pruebas ofrecidas en la 

causa.

Finalmente,  indica  que  con  fecha  05  de  julio  del  2022,  el  tribunal  nos 

notifica la sentencia. La que, en resumen, acoge la demanda de cobro de 

prestaciones  interpuesta  en  contra  de  la  I. Municipalidad de Villarrica, 

obligando a esta ltimaú  a pagar a cada una de las demandantes el Bono de 

Desempe oñ  Laboral correspondiente a los a osñ  2018, 2019 y 2020. Y 

respecto de  lo  que  importa  al  presente  recurso,  acoge  la  excepci n  deó  

prescripci n opuesta por laó  contraria, con los detalles que se enunciaran m sá  

adelante en el presente arbitrio.

De la causal legal en que se funda el recurso de nulidad se ala que el hechoñ  

de basarse el recurso de nulidad que nos ocupa en s lo una causal, esto es, laó  

causal del art culo 477 del C digo del trabajo, en su vertiente de infracci ní ó ó  

de ley que influye en lo dispositivo del fallo, hace tilú  ilustrar a V. Tribunal, 

de las siguientes cuestiones en forma previa:
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Los  medios  probatorios  allegados  al  tribunal  en  la  etapa  procesal 

correspondiente, en conjunto con los escritos de demanda y contestaci n deó  

la misma y, que son los que en definitiva traban la litis, conducen a una 

nicaú  y exclusiva conclusi nó  y, esta es, la existencia de la relaci nó  laboral 

entre las partes y que efectivamente se les adeuda a mis representadas una 

prestaci n de origen legal (Ley especial), respecto de la cual en laó  sentencia 

se reconoce expresamente y se ordena su pago. Por su parte, la sentencia 

hace plausible recurrir por esta causal de nulidad laboral, fundamentada en 

el art culoí  477 del C digoó  del Trabajo, en cuanto incurre en una infracci nó  

de ley, en concreto infracci nó  a lo dispuesto en el art culoí  510 del C digoó  

del Trabajo, pues la  vulneraci n  a  las  normas  sobre  la  aplicaci n  de laó ó  

prescripci n extintiva de los derechosó  regidos por el C digo del Trabajo esó  

evidente, palmaria y como lo exige la norma, influye sustancialmente en los 

dispositivo del fallo.  Todos, elementos en lo que este recurso se detendrá 

para anular el fallo, por los graves defectos que se describir n.á

CAUSAL DE NULIDAD. La contenida en el art culoí  477 del C digoó  del 

Trabajo, en relaci nó  al art culo 510 del referidoí  cuerpo normativo.

Conforme a lo dispuesto en el citado art culoí  477 del C digoó  del Trabajo 

Trat ndose“ á  de las sentencias definitivas, s loó  será procedente el recurso de 

nulidad, cuando en la tramitaci nó  del procedimiento o en la dictaci nó  de la 

sentencia definitiva se hubieren infringido sustancialmente derechos o 

garant así  constitucionales, o aquella se hubiere dictado con infracci nó  de ley 

que hubiere influido sustancialmente en lo dispositivo del fallo .”

Tal como se ilustr  anteriormente, la demandada de autos opuso en tiempoó  

y forma la excepci n de prescripci n extintiva del art culo 510 del C digoó ó í ó  

del Trabajo, pretendiendo aplicar dicha regla en autos. Tambi n, se se alé ñ ó 

anteriormente que esta parte se opuso a esta, solicitando el rechazo de la 

misma sobre la base de que la prestaci n reclamada -ó  Bono de Desempe oñ  

Laboral- no está contenida en el C digoó  del Trabajo, por lo que no es 

posible aplicar dicha regla a este caso concreto.

Refiere que sin embargo, la sentencia de autos determina que se debe aplicar 

la regla del art culo 510í  del C digo del Trabajo, declarando por lo tanto queó  

las  obligaciones legales  anteriores al a oñ  2018 se encuentran prescritas y, 

como consecuencia de ello, no pueden ser perseguidas por esta parte en 

R
G

G
K

X
D

R
H

Q
X

S



contra de la I. Municipalidad de Villarrica, es decir, operar aí  la prescripci nó  

extintiva,  y  no  pueden  ser  cobradas  las  prestaciones  reclamadas con 

anterioridad a la fecha que indica el fallo.

As ,í  el fallo, en su parte dispositiva, se alañ  en forma expresa lo siguiente:

EN“  CUANTO A LA EXCEPCI NÓ  DE PRESCRIPCI NÓ

DECIMO TERCERO: Acoge excepci n de prescripci n art culo 510 deló ó í  

C digo deló  Trabajo. Que, el tribunal acceder  a la excepci n invocada porá ó  

la demandada, esto es, aplicar lo dispuesto en el art culo 510 del C digo delí ó  

Trabajo, concordado, con lo dispuesto en el numeral 3 de la ley N  21.379°  

que establece que cada disposici n de laó  ley N  21.226 en que se refiere a la°  

vigencia del estado de excepci n constitucional deó  cat strofe,á  por calamidad 

p blicaú  declarado por decreto supremo Nº 104, de 18 de marzo de 2020, del 

Ministerio del  Interior  y Seguridad P blica,  y al  tiempo en que ste  seaú é  

prorrogado ha de entenderse que las respectivas reglas refieren al t rminoé  

que  se extiende  hasta  el  30  de  noviembre  de  2021,  ergo,  se  declarará 

prescrito el cobro de prestaciones desde el 18 de marzo de 2018 hacia atr s,á  

esto por cuanto: 1  El estatuto°  aplicable a las demandantes, por disposici nó  

expresa de la ley es el C digoó  del Trabajo, atendida la naturaleza laboral de 

las prestaciones reclamadas y que a juicio de este sentenciador corresponden 

a derechos remuneratorios, siendo aplicable dicho c digo,ó  a falta de norma 

especial que regule el cobro en las leyes que fundamentan la acci nó  incoada; 

2° La ubicaci nó  de una norma Derechos“  de este c digoó ” que dispone el 

art culoí  510 del c digo del ramo, no es el nico criterio para determinar eló ú  

mbito de aplicaci ná ó  de una norma conforme principios de hermen uticaé  

general,  vale decir, no basta con establecer que un derecho como–  en la 

especie- está regulado en una ley especial para establecer que es ajeno al 

derecho laboral; 3  Es principio general del derecho, que los°  derechos y/o 

acciones  prescriben,  no  obstante,  tampoco  es  dable  acoger  la  tesis  del 

demandado por el cual deber a ser procedente el art culo 2514 del C digoí í ó  

(aunque  no en la especie por preclusi n),ó  dado que el principio de 

subsidiariedad, conlleva que salvo aquellas materias que expresamente no se 

encuentren reguladas se rigen por el c digoó  precitado, resultando palmario su 

regulaci n conforme el art culo 510 del C digo deló í ó  Trabajo; 4  Tampoco es°  

dable asumir la tesis de la exigibilidad a partir de la sentencia, atendido el 

car cter  declarativa  de  la  misma;  5  En  igual  l nea,  no  es  atendible  laá ° í  
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incongruencia  denunciada respecto de haber requerido fondos por 5 a os,“ ” ñ  

por cuanto no se constituye en interrupci nó  natural, habiendo mediado la 

interrupci nó  civil previa
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(demanda), así como, resulta evidente que es una cuesti n deó  derecho, 

sujeto a conocimiento del tribunal y controvertido seg n los escritos deú  

discusi n;  6  A  modoó °  ilustrativo,  la  I.  Municipalidad  pretende 

desatender  lo  dictaminado  por  la  Contralor aí  General de la 

Rep blica,ú  seg nú  prueba documental signada por el demandante, a 

saber, N  3.278 ( la JUNJI debe transferir los fondos necesarios para° “  

el  pago del  bono de desempe oñ  laboral en comento ( )…  teniendo 

presente la regla de prescripci nó  contenida en el art culo 510 incisoí  

primero , lo cual es obligatorio para la Administraci n, no as” ó í para el 

tribunal, que, no obstante, aqu , en este punto se coincide; 7  La tesisí °  

que se adscribe, esto es, aplicaci n del art culo 510 del C digo deló í ó  

Trabajo respecto de las prestaciones cobradas en la especie respecto 

de asistentes de la educaci nó  es conocida para la actora, por cuanto 

ha  sido  reconocida  por  la  jurisprudencia  respecto  de  otras causas 

seguidas en otras jurisdicciones, a saber, recientemente en causa ROL 

452- 2021, por la Ilustr simaí  Corte de Apelaciones de Talca, con 

fecha 22 de abril del presente a o  2022,  en  car cter  de  firme  yñ á  

ejecutoriada. Por otro lado, en tal sentido se ha pronunciado la ECS 

respecto de cobro de otras prestaciones remuneracionales, a saber, ley 

19.933, causa ROL 19.100-2017, de fecha 09/11/2017. En suma, 

atendido lo expuesto  y  coincidiendo  en  este  punto  con  la  parte 

demandada, resulta aplicable el art culoí  510 del C digoó  del Trabajo, 

por lo que encontr ndoseá  vigente la relaci nó  laboral y  habi ndoseé  

solicitado el pago de las prestaciones laborales desde el a o 2010 a la“ ñ  

actualidad , se aplica la regla general, esto es que los derechos cuyo”  

pago se solicita, prescriben en el plazo de 2 a osñ  contados desde la 

fecha en que se hicieron exigibles lo cual en la especie acontece mes a 

mes. Así las cosas, a raz n  deló  estado de excepci nó  constitucional 

iniciado  el  18  de  marzo  de  2020,  fecha  de  interposici n  de  laó  

demanda  y notificaci nó  y normas precitadas, toda prestaci nó  

devengada 2 a osñ  contado hacia atr sá  desde esa fecha est n prescritas,á  

esto es, las prestaciones del a o 2010, 2011, 2012,ñ  2013, 2014, 2015, 
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2016, 2017, hasta el 18 de marzo de 2018. Raz nó  por la cual en 

virtud de lo expuesto se acoge sin costas la excepci n de prescripci nó ó  

de los derechos de cobro, opuesto, por la parte demandada, quedando 

vigente solo aquello que se devengaron del  18  de marzo  del  a oñ  

2018”

En consideraci nó  a lo anterior, el Tribunal finalmente resuelve:

Que  se  ACOGE  la  excepci n  de  prescripci n  deducida  por  la“ ó ó  

demandada Ilustre Municipalidad de Villarrica y, en consecuencia, se 

declara como prescrito el derecho de las demandantes a percibir el 

bono de desempe o laboral y el Bono de Rentasñ  M nimas,í  exigibles 

antes del 18 de marzo de 2018."

Pues bien, la norma a la que nos referimos es el  art culo 510 delí  

C digo del Trabajo,ó  ubicada en el T tulo final del Libro V, bajo elí  

t tulo De la Fiscalizaci n, de las sanciones yí “ ó  de la Prescripci n ,ó ”  que, 

en lo pertinente, dispone:

Art culo“ í  510. Los derechos regidos por este C digoó  prescribir ná  en el 

plazo de dos a os  contadosñ  desde la  fecha en  que se  hicieron 

exigibles .”

Presenta entonces, es evidente que el fallo desestima el tenor literal de 

la norma establecida en el art culo 510 del C digo del Trabajo, yaí ó  

que al estimar aplicable dicha norma al caso concreto, se infracciona 

la ley de manera clara, evidente y palmaria, dejando sin poder cobrar 

una cantidad importante de asignaciones determinadas en la ley en 

favor de nuestras representadas, influyendo por lo tanto la infracci nó  

reclamada en lo dispositivo del fallo,  provocando,  adem s,  uná  

perjuicio  solo  subsanable  con  la  nulidad  de  la  sentencia  y  la 

correspondiente dictaci nó  de una sentencia de reemplazo, que 

enmiende el yerro cometido por la interpretaci n legaló  deficiente que 

se ataca por el presente arbitrio.

Argumenta que respecto a la correcta forma de interpretar la norma 

del art culoí  510 del C digoó  del Trabajo, es preciso aplicar las reglas de 

hermen uticaé  contempladas en el C digoó  Civil, especialmente la del 
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art culo 19, que en su inciso primero establece que Cuando elí “  sentido 

de la ley es claro,  no se desatender  su tenor literal,  a pretexto deá  

consultar su esp ritu .í ”

Por otro lado, la jurisprudencia nacional est  conteste en considerará  

que la norma del art culoí  510 se aplica a los derechos regidos por el 

C digoó  del Trabajo, y no a las referidas leyes especiales, 

independiente de la existencia o no de una relaci nó  laboral sujeta a 

las normas del C digo deló  Trabajo, tal como ocurre en el caso de 

autos.

En efecto, la Excelent sima Corte Suprema, en fallo de unificaci n deí ó  

Jurisprudencia cuya materia objeto de juicio era la determinaci n deó  

la aplicaci n de las reglas de prescripci nó ó  respecto del pago de una 

prestaci n establecidaó  por ley, determin  lo siguiente:ó

Octavo:“  Que, por las consideraciones antes dichas, y habiendo 

determinado la interpretaci n que esta Corte estima acertada respectoó  

de la materia de derecho objeto del presente juicio, en el sentido que, 

los derechos de orden laboral que se establezcan en una ley especial 

que  no  contemple  una  norma  espec fica  sobre  su  prescripci n,  loí ó  

har n conforme a las reglas delá  derecho com n, raz n por la cual elú ó  

recurso de unificaci n de jurisprudencia ser  acogido, e invalidada laó á  

sentencia impugnada, en la forma que se dir .  Corte Suprema, Falloá ”  

causa rol N  N 27.621-2016, de 07 de° °  noviembre de 2016.

En el mismo fallo, en el considerando s ptimo,é  la Corte Suprema 

recalca la aplicaci nó  de la regla  de  interpretaci n  de  las  normasó  

laborales, usando para ello el principio protector que debe primar en 

cualquier decisi n que se adopte en este tipo de materias, y si no seó  

contempla un plazo de prescripci n especial en la norma, se debenó  

aplicar las normas comunes, las que en este caso ni siquiera fueron 

alegadas en tiempo y forma por la contraria. El considerando s ptimoé  

del referido fallo, se ala loñ  siguiente:

S ptimo: Que, por consiguiente, y tal como ocurre en la especie, la“ é  

Ley N 19.933 noº  contempla un plazo de prescripci nó  especial para el 
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beneficio laboral antes descrito, por lo que, conforme a los art culos 1í  

y 5 del C digo del Trabajo, sobre la base del principioó  de protecci nó  

que debe primar en cualquier decisi n que se adopte en este tipo deó  

materias, para resolver una controversia sobre la concurrencia de un 

determinado derecho de un trabajador, corresponde dirimir en favor 

de la aplicaci n de las reglas deló  derecho com n, es decir, conforme aú  

lo  dispuesto en el  art culo  2.515í  del  C digo Civil,ó  en  relaci n,  aló  

2.514 del mismo cuerpo legal, que establece un plazo de prescripci nó  

para  las  acciones  ordinarias  de  cinco  a os,  contado  desde  que  lañ  

obligaci n se hubiereó  hecho exigible.

En consecuencia, la sentencia impugnada ha incurrido en el yerro que 

se denuncia, al estimar que procede aplicar en la especie el plazo de 

prescripci n de dos a os previstoó ñ  en el art culo 510 del C digo delí ó  

Trabajo,  al  derecho  que  se  pretende,  contemplado  en la  Ley  Nº 

19.933, no obstante que el mismo, como se dijo, emana de un cuerpo 

legal especial. En raz nó  de lo anterior, el recurso de nulidad 

planteado por la parte demandante, fundado subsidiariamente en la 

causal del art culo 477 del C digo delí ó  Trabajo, en relaci n al art culoó í  

510 del mismo cuerpo legal, debi  ser rechazado,ó  validando de esta 

manera la interpretaci nó  que hab aí  efectuado la sentencia de base en 

relaci nó  a la prescripci n.ó ”

El mismo razonamiento, recientemente fue recogido por el Juzgado de 

Letras del Trabajo de Valdivia, quien tras conocer de la misma acci nó  

intentada en autos, en causa RIT O- 115-2021, caratulada Gonz lez“ á  

con Municipalidad de Valdivia , resolvi  al afecto, en la” ó  sentencia que 

se encuentra firme y ejecutoriada, que:

Que encontr ndose establecido que el bono de desempe o laboral no“ á ñ  

constituye remuneraci n para ningun efecto legal, no resulta aplicableó ́  

el inciso 1  art culo 510 del° í  C digo del Trabajo. Tampoco resultaó  

aplicable el inciso 2  de la norma legal citada,°  desde que el derecho 

no proviene de un acto o contrato, sino de diversas leyes.

Que dichas leyes ya–  mencionadas- no contemplan una norma 
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especial de prescripci nó  de la acci n para reclamar el pago del bonoó  

de desempe o laboral, y por tanto resultañ  aplicable la norma general 

establecida en los art culos 2514 y 2515 del C digo Civil, esí ó  decir, 

cinco a osñ  desde que la obligaci nó  se hizo exigible” (Considerando 

Und cimo).é

Así se hace m sá  patente a nú  el deficitario an lisisá  del proceso 

efectuado por el juez, el que habr a cambiado radicalmente su curso,í  

de haberse aplicado como corresponde la norma del art culoí  510 del 

C digoó  del Trabajo.

En cuanto la forma en como la infracci n influye en lo dispositivo deló  

fallo, indica que despu s de haber configurado la causal en comento,é  

es necesario, por requerirlo as  elí  art culo 479 inciso 2í º del C digo deló  

Trabajo-,  el  se alar  de  qu  modo  dicha  infracci nñ é ó  influye 

sustancialmente en lo dispositivo del fallo.

Ya  se  ha  explicado  en  los  p rrafos  que  anteceden,  c mo  se  haá ó  

producido la infracci n queó  se reclama, y c mo resulta evidente laó  

causal  del art culo 477 del C digo del Trabajo, ení ó  su hip tesisó  de 

infracci nó  de ley, en relaci nó  al articulo 510 del referido cuerpo 

normativo, y el impacto directo e incontrarrestable que la infracci nó  

de dicha norma genera en el resultado de lo decidido en la sentencia, 

que se impugna por esta v a.í

Es decir, si el Juez hubiera aplicado correctamente la norma del 

art culoí  510 del C digoó  del Trabajo, el resultado de lo obtenido en 

juicio  por las  demandantes  habr a sido totalmenteí  distinto,  ya  que 

habr a tenido que rechazar la excepci n de prescripci n opuesta porí ó ó  

la contraria y, en consecuencia, nuestras representadas podr aní  

acceder al pago de todas las prestaciones adeudadas sin  l mite  deí  

tiempo.

De no existir esta grave infracci n de ley que se reclama, se habr aó í  

condenado a la demandada al pago de todas las prestaciones legales 

demandadas sin l miteí  de tiempo. Es               decir, hay influencia 

evidente, expresa y sustancial en lo dispositivo del fallo.
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Finalmente se ala que eñ n virtud de lo establecido en los art culosí  477 y 

siguientes del C digoó  del Trabajo y dem sá  normas pertinentes, solicita 

se  sirva  tener  por  interpuesto  recurso  de  nulidad  en  contra  de  la 

sentencia definitiva  dictada  por  el  Juez  Jaime  Andr s  Manr quezé í  

Oyanader,  notificada  a  esta  parte con  05  de  julio  del  a o  2022,ñ  

declararlo admisible y con su m rito, ordenar se eleven losé  autos ante 

la I. Corte de Apelaciones de Temuco, para que ella, conociendo del 

recurso, anule  la  sentencia  recurrida  por  haber  sido  dictada  con 

evidente infracci n a lo dispuestoó  en el art culoí  510 del C digoó  del 

Trabajo, dictando la correspondiente sentencia de reemplazo, que 

acoja la demanda en todas sus partes y que declare expresamente que 

se rechaza la excepci n de prescripci n opuesta por la contraria, y queó ó  

se le condena en costas de la instancia y del recurso.

CONSIDERANDO: 

PRIMERO: Que se alza de nulidad la demandante de autos amparada 

en la causal del art culo 477 del C digo del Trabajo, esto en cuantoí ó  

 en su vertiente de infracci n de ley que influye en lo dispositivo del“… ó  

fallo  … “

SEGUNDO:  Que en cuanto ello indica que la infracci n cometidaó  

por el sentenciador radica en que el tribunal acoge la excepci n deó  

prescripci n opuesta por la contraria en relaci n al art culo 510 deló ó í  

texto laboral ya citado. Expone que en concreto la excepci n debi  seró ó  

rechazada por el tribunal, quien debi  dar lugar a las argumentacionesó  

planteadas en ese sentido y consecuencialmente dar lugar a la demanda 

en todas su partes y no parcialmente como en la especie lo hizo. 

TERCERO: Que el demandado en la oportunidad pertinente opuso 

la excepci n de prescripci n respecto de cada asignaci n que se hayaó ó ó  

exigible en un plazo superior a los dos a os de presentada la demanda,ñ  

todo ello de acuerdo a lo previsto en el art culo 510 del C digo delí ó  

Trabajo, lo que en el caso concreto, se traduce en que habida cuenta 

de lo dispuesto en el art culo 8 inciso 3 de la ley 21.226, los Estados deí  

Excepci n  Constitucional,  las  prestaciones  exigibles  antes  del  18  deó  
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marzo de 2018 se encuentran prescritas.

CUARTO: Que en cuanto la excepci n alegada el Tribunal se haceó  

cargo  de  ella  en  el  considerando  DECIMO  TERCERO:  Acoge“  

excepci n de prescripci n art culo 510 deló ó í

C digo del Trabajo. Que, el tribunal acceder  a la excepci n invocadaó á ó  

por la demandada, esto es, aplicar lo dispuesto en el art culo 510 delí  

C digo del Trabajo, concordado, con lo dispuesto en el numeral 3 deó  

la  ley  N  21.379  que establece  que cada  disposici n  de  la  ley  N° ó ° 

21.226  en  que  se  refiere  a  la  vigencia  del  estado  de  excepci nó  

constitucional  de  cat strofe,  por  calamidad  p blica  declarado  porá ú  

decreto supremo N  104, de 18 de marzo de 2020, del Ministerio delº  

Interior y Seguridad P blica, y al tiempo en que ste sea prorrogadoú é  

ha de entenderse que las respectivas reglas refieren al t rmino que seé  

extiende hasta el 30 de noviembre de 2021, ergo, se declarar  prescritoá  

el cobro de prestaciones desde el 18 de marzo de 2018 hacia atr s, estoá  

por cuanto: 1  El estatuto aplicable a las demandantes, por disposici n° ó  

expresa de la  ley  es  el  C digo del  Trabajo,  atendida la  naturalezaó  

laboral  de  las  prestaciones  reclamadas  y  que  a  juicio  de  este 

sentenciador corresponden a derechos remuneratorios, siendo aplicable 

dicho c digo, a falta de norma especial que regule el cobro en las leyesó  

que fundamentan la acci n incoada; 2  La ubicaci n de una normaó ° ó  

Derechos de este c digo  que dispone el art culo 510 del c digo del“ ó ” í ó  

ramo, no es el nico criterio para determinar el mbito de aplicaci nú á ó  

de una norma conforme principios de hermen utica general, vale decir,é  

no basta  con establecer  que un derecho como en la  especie-  est– á 

regulado en una ley especial para establecer que es ajeno al derecho 

laboral;  3  Es  principio  general  del  derecho,  que  los  derechos  y/o°  

acciones prescriben, no obstante, tampoco es dable acoger la tesis del 

demandado por el  cual  deber a ser procedente el  art culo 2514 delí í  

C digo (aunque no en la especie por preclusi n), dado que el principioó ó  

de  subsidiariedad,  conlleva  que  salvo  aquellas  materias  que 

expresamente  no  se  encuentren  reguladas  se  rigen  por  el  c digoó  
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precitado, resultando palmario su regulaci n conforme el art culo 510ó í  

del C digo del Trabajo; 4  Tampoco es dable asumir la tesis de laó °  

exigibilidad a partir de la sentencia, atendido el car cter declarativa deá  

la  misma;  5  En  igual  l nea,  no  es  atendible  la  incongruencia° í “ ” 

denunciada respecto de haber requerido fondos por 5 a os, por cuantoñ  

no  se  constituye  en  interrupci n  natural,  habiendo  mediado  laó  

interrupci n civil previa (demanda), as  como, resulta evidente que esó í  

una  cuesti n  de  derecho,  sujeto  a  conocimiento  del  tribunal  yó  

controvertido seg n los escritos de discusi n; 6  A modo ilustrativo, laú ó °  

I.  Municipalidad  pretende  desatender  lo  dictaminado  por  la 

Contralor a  General  de  la  Rep blica,  seg n  prueba  documentalí ú ú  

signada  por  el  demandante,  a  saber,  N  3.278  ( la  JUNJI  debe° “  

transferir los fondos necesarios para el pago del bono de desempe oñ  

laboral  en  comento  ( )  teniendo  presente  la  regla  de  prescripci n… ó  

contenida en el art culo 510 inciso primero , lo cual es obligatorio paraí ”  

la Administraci n, no as  para el tribunal, que, no obstante, aqu , enó í í  

este punto se coincide; 7  La tesis que se adscribe, esto es, aplicaci n° ó  

del art culo 510 del C digo del Trabajo respecto de las prestacionesí ó  

cobradas  en  la  especie  respecto  de  asistentes  de  la  educaci n  esó  

conocida  para  la  actora,  por  cuanto  ha  sido  reconocida  por  la 

jurisprudencia respecto de otras causas seguidas en otras jurisdicciones, 

a  saber,  recientemente  en  causa  ROL 452-2021,  por  la  Ilustr simaí  

Corte de Apelaciones de Talca, con fecha 22 de abril del presente a oñ  

2022, en car cter de firme y ejecutoriada. Por otro lado, en tal sentidoá  

se  ha pronunciado la  ECS respecto de  cobro de otras  prestaciones 

remuneracionales,  a  saber,  ley  19.933,  causa  ROL 19.100-2017,  de 

fecha 09/11/2017. En suma, atendido lo expuesto y coincidiendo en 

este punto con la parte demandada, resulta aplicable el art culo 510 delí  

C digo  del  Trabajo,  por  lo  que  encontr ndose  vigente  la  relaci nó á ó  

laboral  y habi ndose solicitado el pago de las  prestaciones laboralesé  

desde el a o 2010 a la actualidad , se aplica la regla general, esto es“ ñ ”  

que los derechos cuyo pago se solicita, prescriben en el plazo de 2 a osñ  
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contados  desde la  fecha  en  que se  hicieron exigibles  lo  cual  en  la 

especie  acontece  mes  a  mes.  As  las  cosas,  a  raz n  del  estado  deí ó  

excepci n constitucional iniciado el  18 de marzo de 2020, fecha deó  

interposici n de la demanda y notificaci n y normas precitadas, todaó ó  

prestaci n devengada 2 a os contado hacia atr s desde esa fecha est nó ñ á á  

prescritas,  esto es,  las  prestaciones del a o 2010,  2011,  2012,  2013,ñ  

2014, 2015, 2016, 2017, hasta el 18 de marzo de 2018. Raz n por laó  

cual  en virtud de lo expuesto se acoge sin costas  la  excepci n  deó  

prescripci n  de  los  derechos  de  cobro,  opuesto,  por  la  parteó  

demandada, quedando vigente solo aquello que se devengaron del 18 

de marzo del a o 2018.ñ

QUINTO:  Que esta Corte coincide con el sentenciador en cuanto lo 

indicado en el considerando citado anteriormente, ello en el sentido de 

declarar  prescrito  el  cobro  de las  prestaciones  anteriores  al   18  de 

marzo de 2018 hacia  atr s.  Ello  por  cuanto se  coincide con el  ená  

cuanto el estatuto aplicable a las demandantes, por disposici n expresaó  

de la ley es el C digo del Trabajo, conforme la  naturaleza laboral deó  

las prestaciones reclamadas, los que a juicio de esta Corte al igual que 

el  sentenciador   corresponden  a  derechos  remuneratorios,  siendo 

aplicable dicho c digo. ó

SEXTO:  Que tal como se indica en la sentencia la ubicaci n de unaó  

norma Derechos  de este c digo  que establece el  art culo 510 del“ ó ” í  

c digo del Trabajo, no es el nico criterio para determinar el mbitoó ú á  

de aplicaci n de una norma. O sea tal como se indica en la sentenciaó  

no  basta  con  establecer  que  un  derecho   es  regulado  en  una  ley 

especial para establecer que es ajeno al derecho laboral. 

SEPTIMO:  Que tal como se dice en la sentencia es principio general 

del  derecho,  que  los  derechos  y/o  acciones  prescriben.  No  siendo 

aplicable el art culo 2514 del C digo Civil, dado que el principio deí ó  

subsidiariedad, conlleva que salvo aquellas materias que expresamente 

no se encuentren reguladas se rigen por el c digo precitado, resultandoó  

palmario  su  regulaci n  conforme  el  art culo  510  del  C digo  deló í ó  
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Trabajo;

OCTAVO:  Que, tal como indica el sentenciador,  tampoco es dable 

asumir la tesis de la exigibilidad a partir de la sentencia, atendido el 

car cter  declarativa de la  misma;  en igual l nea,  no es  atendible  laá í  

incongruencia  denunciada respecto de haber requerido fondos por 5“ ”  

a os, por cuanto no se constituye en interrupci n natural,  habiendoñ ó  

mediado  la  interrupci n  civil  previa  (demanda),  as  como,  resultaó í  

evidente que es una cuesti n de derecho, sujeto a conocimiento deló  

tribunal y controvertido seg n los escritos de discusi n; ú ó

NOVENO:  Que conforme lo anterior, esta Corte considera que la 

norma fue aplicada correctamente, dentro de lo que ella regula, sin que 

pueda el sentenciador desatender el sentido de la misma, en ese orden 

de ideas no se detecta afectaci n de Ley en los t rminos indicados en eló é  

art culo 477 del C digo del Trabajo, motivo por el cual esta causalí ó  

ser  rechazada y consecuencialmente lo ser  el recurso intentado en losá á  

t rminos que se dir n en lo resolutivo de esta sentencia. é á

           Y visto, adem s, lo que dispone los art culos, 477, 478,  479 yá í  

482 del C digo del Trabajo, se declara ó SIN  LUGAR el recurso de 

nulidad deducido por don CLAUDIO FUENTES LIRA, abogado, por 

las demandantes, en causa tramitada en procedimiento de aplicaci nó  

general, por cobro de prestaciones, caratulada Fuentes y Otras con I.“  

Municipalidad de Villarrica , causa RIT O-16-2021, de ese tribunal,”  

por lo que no es nula  la sentencia dictada en el mismo, lo anterior sin 

costas. 

Redacci n del abogado Integrante sr. Reinaldo Osorio Ulloa. ó

Reg strese y notif quese.í í

N°Laboral  -  Cobranza-315-2022 . (sac)
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Pronunciado por la Tercera Sala de la Corte de Apelaciones de Temuco integrada por Ministro Presidente Jose H.

Marinello F., Ministro Suplente Luis Alberto Olivares A. y Abogado Integrante Reinaldo Alberto Osorio U. Temuco,

trece de febrero de dos mil veintitrés.

En Temuco, a trece de febrero de dos mil veintitrés, notifiqué en Secretaría por el Estado Diario la resolución

precedente.
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